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Misir itilt jf SliÉll 
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DELEGACION D E L E O N 

CIRCULAR NUM. 15 
Suministro de azúcar para las cartillas 
inscritas m esta capital, correspon

diente al mes de Abri l de 1952 
A partir del día 7 de A b r i l y 

hasta el día 27 del mismo, pod rá 
retirarse de los Establecimientos de 
ultramarinos donde se tiene ins
critas las Colecciones de Cupones 
uel primer semestre del a ñ o en cur 
so. el suministro correspondiente al 
Ules de Abr i l . 

s¡*foinístro para el personal adulto 
AZUCAR.— 400 gramos. - Impor te 

^ Ja ración, 3,80 p e s e t a s . - C u p ó n 
ue Azúcar de la 14, 15, 16,17 y 18 se
mana. • > 1 J 

Suministro para infantiles 
AZUCAR . — Un k i lo . — Importe 

á l ia . r ac ión 9.50 p e s e t a s , - C u p ó n 
mana11031" de la H' 15, 16,17 y 18 se" 

SUPLEMENTO A MADRES 
GESTANTES , 

l a r í P ? ^ - i l S k i l o . - I m p o r t e de 
¿ ¿ o n e s 0 4,75 ptas* - Cort« de dos 

La l iqu idac ión de cupones que jus
tifica la retirada de este suministro, 
será entregada por los industriales 
detallistas en esta Delegación Pro
vincia l , los d ías 28, 29 y 30 de A b r i l 
y 1 de Mayo, en la forma acostum
brada. 

Lo que se hace pubh?o para ei ge
neral conocimiento. 

León, 5 de A b r i l de 1952. 
1483 E l Gobernador Civil-Delegado 

,0 a 

CIRCULAR NÚM, 16 
Racionamiento mensual para el perso
nal adherido a Economatos Mineros 
de la provincia, correspondiente al mes 

, de Abri l de 1952 
Por e l Negociado de Economatos 

Preferenles de esta Delegación Pro
vincial han sido cursadas ó rdenes a 
los Economatos Preferentes de la 
Provincia, con las instrucciones ne 
cesar ías para la real ización d.el Ra
cionamiento correspondiente a las 
Colecciones de Cupones de las sema
nas 14, 15, ¿6, 17 y 18 comprendidas 
en el corriente mes. 

E l mismo cons ta rá de los siguien
tes ar t ícu los y cuan t í a por Cartilla: 

a) Personal adulto: 
Rac ión por cartil la. 
AZUCAR.—400gramos.-Precio de 

venta 9,00 pías k i lo .— Importe de la | 
rac ión , 3,60 p e s e t a s . - C u p ó n de azu-1 
car de las semanas 14,15, 16,17 y 18. 

ARROZ—500 gramos.—Precio de' 
venta 6,00 ptas. k i l o . - Importe de le 
rac ión 3,00 p t a s . - C u p ó n de Legum
bres y Arroz de las semanas 16, 17 
y i« - I 

ALUBIAS.—Dos k i los . -Prec io de 
venta 6,40 ptas. kila.—Importe de la 
rac ión 12,80. p tas .—Cupón de Le
gumbres y Arroz de las semanas 14 
y 15. 

TOCINO—150gramos.—Precio de 
venta 19,00 ptas. —Importe de la ra
ción 2,85 ptas .—Cupón de Aceite de 
la semanas 14, 15, 16, 17 y 18. 

b) Personal infant i l 
Ración por cartil la. 
A Z U C A R . - Un k i l o . - Precio de 

ventfl 9,00 ptas.—Importe de la ra
ción 9,00 pesetas. —Cupón de Azúcar 
de las semanas 14, 15, 16, 17 y 18. 

ARROZ —500 gramos. — importe 
de ' l á rac ión 3,00 pesetas .—Cupón de 
Legumbres y Arroz de las semanas 
14,15, 16, 17 y 18. . 

Suplemento a madres gestantes 
AZUCAR.—Ii2 kilo.—Importe de 

la ración. 4,50 pesetas. 
ARROZ.— 500 gramos. — Im porte 

de la rac ión 3,00 pesetas. 
Lo que se hace púb l ico para gene

ra l conocimiento y cumplimiento. 
León, 5 de A b r i l de 1952. 

1482 El Gobernador civil Delegado. 

Servicio P r o r é i a i de Ganadería 
CIRCULAR NUM. 23 

Hab iéndose presentado la Epizoo
tia de Fiebre Aftosa en el ganado 
existente en el t é r m i n o municipal de 
Valdevimbre, en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 12 del vigen
te Reglamento de Epizootias de 26 
de Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 



de Octubre)^se declara oficialmente 
dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuén-
tran en los pueblos de Villalobar, 
Benazolve, Vi l l ibañe y Fontecha. 

Seña lándose Como zona sospecho
sa el Ayuntamiento de Val devimbre 
y Ardón , como zona infecta los c i 
tados pueblos y zona de inmuniza-
ción los expresados Ayuntamientos. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác t i 
ca, las consignadas en el 'capítu
lo X X X I I I del vigente Reglamento 
de Epizootias, , 

León , 20 de Marzo de 1952. 
El Gobernador civil , 

1249 J. V. Barquero 

CIRCULAR NÚM. 24 
Hab iéndose presentado la epizoo

tia de Fiebre Aftosa en el ganado 
existente en el t é r m i n o munic ipal 
de Sariegos, en cumplimiento de lo 
prevenido en el articulo 12 del v i 
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 {Gaceta del 
3 de Octubre), se declara oficialmen
te dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en los pueblos de Azadmos y 
Pobladura, 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Sarie-
gOSA 

Como zona infecta, los citados pue
blos. 

Y zona de i n m u n i z a c i ó n el expre
sado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse env prác
tica, las consignadas en el capí tu lo 
X X X I I I del vigente Hesjamento de 
Epizootias. , • 

León, 25 de Marzo de 1952. • 
El Gobernador Civil , 

1311 J. V. Barquero 

CIRCULAR NUMERO 25 
Hab iéndose presentado la epizoo

tia de Fiebre Aftosa en el ganado 
existente en el t é r m i n o munic ipal de 
Cuadros, en cumplimiento de lo 
prevenido en el a r t ícu lo 12 del v i 
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de Octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en los pueblos de Cabanlllas y 
Cuadros. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Cua
dros. 

Como zona infecta, el citado pue
blo. 

Y zona de i n m u n i z a c i ó n , el expre
sado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 

sido adoptadas son 
rias. 

Y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Capí
tulo X X X U I del vigente Reglamenlo 
de Epizootias, 

León, 25 de Marzo de 1952, 
1312 E l Gobernador Civil , 

J. V. Barquero 

as reglamenta- [d ía , y en el de quince dias dph 
exhibir y hacer entrega en e<ít Aátl 
g n a recaudatoria establecida l ^ t 
Veeilla. de los t í tulos de pron' La 
de las fincas embargadas, ya „ edad 
caso se supl i rán a su costa. 

Deudor: María Visitacióo Di» 
Mieres z 

A N U N C I O 
Habiéndose aprobado por esta Ex

celent ís ima Dipu tac ión Provincial 
de m i presidencia, en sesión celebra
da el día 28 de Marzo ú l t imo, el pri
mer expediente de Habi l i tac ión y 
Suplementos de Crédi to al presu
puesto Ordinar io de esta Excma. Di 
pu tac ión para, el actual ejercicio de 
1952, nutrid© del superávi t de la l i 
qu idac ión del ú l t i m o ejercicio, se 
hace públ ico en cumplimiento dé 
cuanto dispeilb el a r t ícu lo 236 del 
Decreto de 26 de E ñero de 1946 so
bre O r d e n a c i ó n de las Haciendas 
Locales, para que durante el plazo 
de quince d ías háb i l e s a partir del 
siguiente al de la; inserc ión del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia, puedan presentarse 
ante esta Corporac ión , las reclama 
ciones que se estimen pertinentes. 

León, 2 de A b r i l de 1952'. - E l Pre 
sidente, R a m ó n Cañas . 1467 

Senicle RecaHdateriedgCenlrihuciones 
tel Eslado 

Don E m i l i o Valladares Rodríguez, 
Recaudador de Contribuciones 
Impuestos del Estado en esta Zona 
de La Vecilla. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo colectivo de apremio que 
se instruye por esta Recaudac ión a 
m i cargo, por descubiertos de contri 
buc ión rúst ica, de varios ejercicios, 
del Ayuntamiento de L s r P o l a de 
Gordo®, se ha dictado con iecha 10 
de Febrero de 1952 la siguiente 

Providencia. - Habiendo tenido 
efecto los embargos de las fincas de 
los deudores anteriormente relacio
nados y no pudiendo llevarse a efec 
to las notificaciones de embargo y 
d e m á s diligencias a realizar poste 
n ó r m e n t e por ignorar esta Recauda
ción su domic i l io , hágase por con
ducto del BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y en edicto que se fijara en la 
tabli l la del Ayuntamiento de La Pola 
de Cordón , a los efectos determina
dos en el a r t ícu lo 84 del Estatuto de 
Recaudac ión . ' 

A l mismo tiempo se les requiere 
para que en el plazo de ocho días se 
personen en esta Oficina por sí o por 
medio de representante legal y trans 
cu rndo dicho plazo sin efectuarlo, 
se t r a m i t a r á el expediente en rebel

en 

Una huerta, en La Vega d" 
áreas , que linda: N . , Florfntlno A? 
varez; S., Antonio Arias- E TP 
Rodr íguez , y O., río; de 39 ^ ¿ ¡ ^ f 
l íqu ido imponible. v • aS(k 

Deudor: Herederos de Domingo 
Colinas 8 

Ua prado en La Vega, de 4 áreas 
que l inda: N , , Domingo Huerta- s 
L ón García; E., herederos de Angel 
García , y O., camino; de 9 peseta* 
de l iquido imponible. 

Deudor: José García Gutiérrez 
Uaa tierra, en Estosa, de 19 áreas 

que linda: N. , E. D i * z; S., Rie lad Al-
varez; E., P lác ido Suárez, y Baltasar 
Ga reía; de 27,76 pesetas de líquido 
imponible . 

Deudor: Antonio García Moreno 
Un prado, en Cha margo, de 50,25 

áreas , que l i n d f : N. , R González; S., 
José Vmuela; E., el mismo, y O., ca
mino; de 161 pesetas de líquido im
ponible. 

Deudor: Luisa Cordón 
Un prado, en Los Lagos, de 8 

áreas , que l i n d t : N . y O., T, Alvarez; 
S,, arroyo, y E., herederos de A. Al
varez; de 12 85 pesetas de liquido 
imponible. 

Deudor: Gil Flecha Flecha 
Una tierra, a La Vega, de 6 áreas, 

que linda: N. , camino: S., herederos 
de P. R bles; E., Jesús Flecha, y 0., 
A, Suárez; de 28,98 pesetas de líqui
do imponible. 

Deudor: Jesús Flecha Flecha 
Una tierra, a La Vega, de 6 áreas, 

que l inda: N , camino; S,, herederos 
de P. Robles; E., herederos de L. Gon
zález, y O., Gil Flecha; de 38,54 pe
setas de l íqu ido imponible. 

Deudor: Fél ix Alonso del Moíin© 
Una tierra, en les Cepos, de 8,19 

áreas , que linda: N., María Arias, 
S , Pedro García; E., Higinia Brugos. 
y O , Hullera de Orzonaga; de ^ 
pesetas de l íquido imponible. 

Deudor: Juan Gutiérrez Martínez 
Un prado, en Joarilla, de 2 áreaS' 

que linda: N. . Arroyo; S., ¿ ^ f L * 
gos; E.. Santiago García, y O . J d0 
García; de 4,50 pesetas de liqu 
imponible . 

9 áreas , 
Celestino García 

Deudor; T o m á s Martínez Gajc13^ 
Un prado, en la Era del Valle-

' N . , camiD0' ? 
Anas 

le l4,í 
de l íqu ido imponible. , 

Deudor: Esteban G o n z á l e z ^ 
Una tierra, trigal, en ^ f ^ v r lia-

d in , de 8,50 áreas , que ItUd». 

que lindí): N • ca 

cha, y O., camino; 



. oí Morán; S , berederos de R a m ó n 
5 r , e l X - E., vía fé rea. y O., Ho; de 
£,O50 pesetas de l íquido imponible. 

Deuior: Gabriel Morán González 
nna tierra, en Pedro Sen iín de 

3 50 áreas, que linda: N„ I réne Gon-
-1 -̂ S Leonardo Goiizalez; L . , Aa • 

^ ' -~ - ^ Leonardo Gúnzá-
i m 

éei Alvarez, y O 
fp7- de 22,45 pesetas de l iquido 
poní ble. 

Deudor: Aurora Diez F r í a s 
TJn prado, en La Vallina, de 11 

áreas que linda: N. , herederos de 
Eíoy Gutiérrez; S., herederos de Isi
dro Castilla; E , arroyo, y O., cara i 
Do; de 35,30 pesetas de l íqu ido i m 
ponible. 
Dsudor: Emil io González González 

Una tierra, centenal, en Huerg .s, 
16 áreas, que irnda: N. , Florentino 
González; S, Francisco González; 
E., BeiBardo Arias; de 10,30 pesetas 
de líquido imponible. - • . 

Deudor: Herederos de Nicanor -
- , Sierra Diez i 

• Un valdío, en las Gastrillas, de 90 
áreas, que l iúda: N. , herederos de 
Antonio Sierra; S., terreno c o m ú n ; 
E., Modesto García, y O., herederos 
de Antonio Sierra; de 57,48 pesetas 
de líquido imponible. 
Deudor: Anastasio Rodríguez García 

Ua prado, en La Linda, de 2 áreas , 
que linda: N . , Juan Antonio García; 
S., Jerónim® García; E., r ío, y OJ 
Conrado Rodríguez; de 6,43 pesetas 
ds líquido imponible. . 
Deudoi: Esperanza Arias Arguello 
Un prado, en La Forca, de 125 

áreas, que linda: N. , camino y huer
tas; S., arroyo de La Forca; É., Con
cepción González; y O,, carretera; de 
6D0 pesetas de l íquido imponible. 

Deudor: Gloria Arias Argüello y 
M. Valdés 

Una tierra, en La Vega de Arriba, 
de 36 áreas^que linda: N. , Renfe; S., 
U. García; E., A. González, y O., 
J. Castañón; de 231 pesetas de líqui
do imponible. 

Deudor: Domiugó González 
, Una huerta, t n La Presa, de 4,50 
«rear, que linda: N , herederos de 
J^oncio Rodríguez; Sun, Consuelo 
jarcia; E., Bernardino González, y 
V;. Presa; de 29 pesetas de l íqu ido 
imponible. 

Otra'tierra, en el Puerto, de 9 
k t l l v qu^ linda: N-' herederos de 
alPr i.Gonzálezí S-. Bernardo Va 
P e S hA' rl0i y 0 » herederos de 
lí«iüirKo Gordón; de 43,30 pesetas de 
^mdo imponible. 

_Deudor: Margarita Rodr íguez 
Prado-. en Vall ina Oscura, de 

W c i o A?6 l i n l a : N - ^ m i n o ; S., 
gttez '0nAlvrarez' E-. Mariano Rodrí-
Peset^ de l íanf . ,?0^1^.*:2! de 14'45 nqni.-o lmp0nibje 

Un All8ela Ruiz Robles 
areas anL r60. ^ ' ^ a ^ i ñ a s , de 54 

' ^ 1 1 ^ . N . , M. Robles; S. y 

5P ' se ignora; E., Ju l i án Alvarez; de 
34,60 pesetas de l íquido imponible 
Deudor: Sidonia García (de Geras) 

Una casa, en Geras. l inda: al N. , 
héredero.s de Rafael García; S„ calle; 
E.¿ calle, y O., calle; de 55 metros 
cuadrados y construida de piedra; 
l iquido imponible, 120-péselas. 

La Vecilla, 20 de Febrero de 1952 
—El Recaudador de la Zona, Emi l io 
Valladares. 793 

Zona de Valencia de Don Juan.—Ayunta
miento de Ardón 

Contribución Utilidades de la Riqueza 
. Mobiliaria.—Ejerdcio efe t935 4-3 

Don Santiago López García, Recau 
dador Auxi l iar de Contribuciones 
en el expresadlo Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio que instruyo 
en este Ayuntamiento contra don 
Juan Isla Domened, vecino de Ma
dr id , para hacer efectivos débi tos al 
Tesoro por los concentos y ejercicios 
que se expresan, he dictado con fe
cha 26 de Marzo de 19521a siguiente: 

Providencia.—Resultando no po
der practicarse por esta Recaudac ión 
las notificaciones y embargo de fin^ 
cas a que este expediente se refiere 
por resultar de ignsrad'o paradero el 
deudor que en el mismo se expresa, 
requiérasele por medio áe edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Proviiicia 
y Gasas Cpnsistoriales, ;para que en 
el plazo de tres días siguientes al de 
la publ icac ión de los anuncies com
parezca en el expediente, señale do 
mic i l io o nombre representáEte que 
presente y entregue én esta oficina 
los t í tulos de propiedad de las fin
cas embargadas, bajo apé rc ib imien-
to de suplirlos a su costa, de confor
midad con lo que determina el ar t í 
culo 112 del vigente Estatuto de re^ 
caudac ión , advi r l iéndole que. trans
curridos ocho días más se p/osegui-
rá el expediente en rebeldía; de con-, 
formidad con o preceptuado en el 
ar t ículo 154 del ya mencionad© Es
tatuto. 

Fincas embargadas 
La mitad indivisa de una cueva o 

bodega a las de Arr iba del pueblo 
de Benazolve, linda: al frente, cami
no de Ardón; Oriente y Norte, con la 
cuesta; derecha, cueva de Saturnino 
O r d á s e izquierda otra de Carlos 
Alonso. Capitalizada en 750 pesetas 
toda. 

La mi tad indivisa de una casa en 
Benazolve a la calle Mayor n ú m . 13, 
linda: al frente con la calle; derecha 
y espalda con callejón de la Iglesia 
y a la izquierda calle de las Barre 
ras. Capitalizada en 1.800 pesetas 
toda. 

Ardón a 27 de Marzo de 1952.-El 
Recaudador, S. López.—Vo. B.P-E1 
Jete del Servicio, Luis Pcrto. 1362 

DISTRITO MINERO DE LEÓN 
Doa Conrado Arquer Gasch, Inge

niero jde minas en funciodes de 
Jefe del Distrito Minero de León. 
Hago saber: Que por D, José Ma

ría F e r n á n d e z García , vecino de 
Ponferradg, se ha presentado en esta 
Jefatura el día veintiocho del mes 
i e Enero, a las diez horas, una soli-
ci t i id de permiso de invest igación de 
wolfram y otros, de cuarenta y dos 
pertenencias,llamado «Porque vale», 
sito en el paraje «Monte Arenas», del 
t é rmino de Santo T o m á s de las Ollas, 
Ayuntamiento de Ponferrada, hace 
la des ignac ión de las citadas cú ren
la y dos pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mo jó n k i lomét r ico n ú m . 386 (tres
cientos ochenta y seis) de la carrete
ra de Madr id a La Coruña , y desde 
él, con rumbo N . 50° E. se m e d i r á n 
400 metros (cuatrocientos) y se co
locará la 1.a estaca; desde ésta, con 
rumbo S..500 E. se m e d i r á n 300 me
tros (trescientos) y se co locará la 
2," estaca; desde ésta, con rumbo 
N. 50a E. se m e d i r á n 100 m. (cien) y 
se co locará la 3.a estaca; desde ésta, 
rumbo S 50° E. se m e d i r á n 200 me
tros (doscientos) y se co locará la 
4. a estaca; desde ésta, con rumbo 
5. 50° O. se m e d i r á n 500 m. (quinien
tos) y se co locará 5 a estaca; desde 
ésta, con rumbo S. 50° E. se medi
r án 100 m. (cien) y se colocará la 
6. a estaca; desde ésta, con rumbo 
S. 50° O. se m e d i r á n 400 m. (cuatro
cientos) y se colocará la 7,a estaca; 
desde ésta con rumbo N . 509 O . se 
m e d i r á n 400 n i . y se co locará la 
8.a estaca, desde ésta con rumbo 
N . 509 E. se m e d i r á n 200 m. (dos
cientos) y se colocará la 9.a estaca; 
desde ésta, con rumbo N . 50° O. se 
m e d i r á n 200 metros (doscientos) y 
se co locará la 10.a estaca, y por ú l 
t imo desde ésta, con rumbo N . 50° 
E. se m e d i r á n 200 m. (doscientos) y 
q u e d a r á cerrado el pe r ímet ro en el 
punto de partida. 

Los rumbos están referidos al Nor
te verdadero y divis ión centesimal. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de -la Ley de 
Minas, y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento áe lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones-en instancia 
dir igida ai Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.609. 
León, 17 de Marzo de 1952.-Con

rado Arquer. v • 1203 
o 

0 0 ^ 
Don Manuel Moreno Pasquau, Inge

niero Jefe del Distrito Minéro de 
Leén . 
Hago saber: Que por «Minero Me

talífera Astur iana», S. A., vecina de 
Oviedo, se ha presentado en esta Je 



fatura el día 8 del mes de Febrero, a 
las trece horas treinta minutos, una 
solicitud de permiso de invest igación 
de Ant imonio, de 1(37 pertenencias, 
llamado Conchita, sito en t é r m i n o 
de Euscaro y La Puerta, Ayuntamien
to de R i a ñ o . 

Hace la des ignación de las cita
das 107 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t endrá por punta de partida el 
mo jón indicador del k i lómet ro 4 de 
la carretera de Riaño a Oviedo; des
de este punto de partida se m e d i r á n 
en direccióü-£>ur 2.300 metros y se 
colocará la l,a estaca; desde ésta a 
la 2.a 500 metros al Oeste, desde ésta 
a la 3.a 900 metros al Norte; desde 
ésta a la 4,° 200 metros al Oeste; des
de ésta a la 5.a 800 metros a4 Norte; 
desde ésta a 1^6,a 600 metros al Este; 
desde ésta a la 7.a 600 metros al Nor
te, y desde ésta al punto de-partida 
se l legará c©n 100 metros al Este, 
quedando cerrado el pe r íme t ro de 
las 107 pertenencias, 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas^ se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distr i to M i 
nero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.619. 
León, 26 de Marzo de 1952.—Ma

nuel Morerío. 1347 

Don Manuel Moreno Pasquau, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D, Francisco 

Santos Amigo, vecino de Ponferrada, 
se ha presentado en esta Jefatura el 
d í a 24 del m s de Enero, a las once 
horas y treinta minutas, una solici
tud de permiso de invest igación de 
Wolf ram, de 54 pertenencias, l lama
do Los Campos, silo en t é r m i n o de 
Arnadelo, Ayuntamiento de Oencia, 

Hace la des ignac ión de las cita
das 54 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el cruce de camiaos que va para la 
L®mba y para los prados de Soutelo 
sgún se sube del pueblo de Arnadelo 
y desde dicho punto se m e d i r á n al 
Sur 200 metros y se co locará la 1.a 
estaca; desde ésta con rumbo Oeste 
600 metros la 2.a estaca; desde ésta 
con di rección Norte 900 metros la 
3.a estaca; desde ésta con d i recc ión 
Este 600 metros la 4.a estaca; desde 
ésta 700 al Star, llegando al punto de 
partida, quedando cerrado el per í 
metro de las pertenencias cuya i n 
vest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 

Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de inves t igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju 
dicados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distr i to Minero. 

El expediente tiene el n ú m . 11.607. 
León, 26 de Marzo de 1952. -El 

Ingeniero, Jefe. M , Moreno. 1348 

Don Manuel Moreno Pasquau, Inge
niero Jefe del Distri to Minero de 
León , 
Hago saber: Que por D . J e sús de 

Ó n a i n d i Reyero, vecino de Ponfe
rrada, se ha presentado en .esta Je
fatura el día 18 del mes de Febrero, a 
las doce horas, una sol ici tud de per
m i s o de invest igación de W o l f r a m y 
otros, de 43 pertenencias, l lamado 
Sofía Victoria, sito en el paraje Val-
dijeras y Couso, del t é r m i n o de Bár-
cena de) Rió, Ayuntamiento de Pon-
ferrada. 

| Iace la des ignación de las cita
das 43 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro del pozo de riego abierto 
en la finca propiedad de D Manuel 
Garnelo Alvarez, al sitio de La Ma-
tona, desde este punto se m e d i r á n 
20Ü metros al Oeste, donde se coló 
cara la 1.a estaca; desde ésta 400 me 
tros al Sur, colocando la 2.a estaca 
desde ésta 100 metros al Este, la 3.a 
desde ésta 100 metros al Sur, la 4.a 
desde ésta 400 metros al Este, la 5.a 
desde ésta 200 metros al No rte, la 6.a 
desde ésta 100 metros al Este, la 7.a 
desde ésta 100 metros al Norte, la 8.a 
desde ésta 200 metros al Oeste, la 9.a 
desde ésta 700 metros al Norte, la 10 
desde ésta 400 metros al Oeste, la 11; 
desde ésta con 500 metros a l Sur, se 
llega a la 1.a, quedando cerrado el 
pe r íme t ro de las pertenencias ciiya 
invest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitida definitivamente 
dicho permiso de inves t igac ión , en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la cita Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distr i to Minero. 

El expediente tiene el n ú m . 11.623. 
León, 26 de Marzo de 1952,—Ma

nuel Moreno, 1349 

Don Manuel Moreno Pasquau, Inge-
éeniero Jefe del Distr i to Minero 
de León. 
Hago saber: Que por D. Francisco 

Alvarez González, vecino de La Ro
bla, se ha presentado en esta Jefatu-" 
ra el día 26 del mes de Diciembre, 

las doce horas cuarenta min 
una solicitud de n n r m i c ^ . niIl permiso de 

Perten 

os, 
gacion de c a r b ó n de lO i^ -Aí í ^U 
cias, l lamado Improvisada «i f ^ 
el paraje Falla de Abajo, del etl 
no de Vega de Cordón , Avunta^rttli" 
to de Pola de C o r d ó n . uiatnieQ-

Hace la des ignac ión de las oif 
das 101 pertenencias en la form • 
guíente : a si-

Se t o m a r á como punto de partin 
el centro de la boca de un pozg 1 
tiguo llamado de Los Amâ oaT." 
sito en dicho paraje y desde éste i 
m e d i r á n sucesivamente: e 

75 metros al Este, dende se coló 
ca rá la 1.a estaca. 

• 100 metros al Norte, colocando la 
2. a estaca. 

100 metros al Oeste, colocandrU 
3. a estaca. 

100 metros al Norte, colocando U 
4. a-estaca. 

900 metros al Oeste, colocando la 
5. a estáca. 

'800 metros al Sur, colocando la 
(?,a estaca. 

1.400 metros al Este, colocando la 
7.a estaca. 

Norte, colocando la 
5®0 metros al 

8. a estaca, 
200 metros al 

9. a estaca. 
100 metros al 

10 estaca. 
200 metros al 

Oeste, colocando la 

Norte, colocando la 

Oeste, se cerrará el 
pe r íme t ro llegando a la 1.a estaca. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas, y admi t ido definitivamente 
dicho ^permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en e1 plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del* Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.596. 
León , 26 de Marzo, de 1952,—Ma

nuel Moreno, 135U 

lelatura de Oirás M e a s 
de la pretintla de Leoo 
A N U N C I O O F I C I A L 

Aprobado t é c n i c a m e n t e el P ^ y ^ 
to de carretera local de Villa"11 a 
de Carrizo a la carretera de vait 
bado a Gombarros, por VeliU» ae^ 
Reina, en cumplimiento de los 
t ículos 13 y 14 del Reglamento a 
I de Agosto de 1877, se instruye 
pediente informativo que tenai* v 
objeto: - . pS el 

1.° Examinar si el i ™ * ™ * ^ ¿e 
m á s conveniente bajo e1 P,ufic0 lo-
vista administrativo, del trau 
cal y general y de los intereses 
les y regionales. t„n*rse 0 

2 ° Sobre si debe manteners^ 
variarse la clasificación de C'» ^ 
local con que figura en el r i 



^ r ^ í i ^ e r a proyectada, parte del 
L!n kilométrico 97,600 de la carre-

Fila de R'onegro a la de León a Ca 
* ius ron la misma dirección del 
b n t e sobre el río Orbigo, de 531 me-
P de longitud, se salva la t ravrs ía 
í i^VillanueTa de Carrizo, volviendo 
con curvas de radio de -200 m. . a la 

rretera de León a Villaaueva de 
r / r r izo que la cruza en su punto k i -
i/métrico 21,920. di r ig iéndose a las 
nróximidades del pueblo de Velil la 
He la Reina, pueblo al que se pro
vecta un ramal 386,10 m. y de aqu í 
se dirige a la estación de Vil ladan-
¿os cruzando la carretera de León 
a Á^torga en el punto ki lométr i 
co 17,355. , . f 

Por la presente se abre i n í o r m a -
cíón pública sobre todos los pun
tos anteriores, durante un plazo de 
treinta días, que e m p e z a r á n a con 
tarse desde la fecha de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, y durante 
el cual podrán los pueblos interesa
dos examinar el proyecto que estará 
de manifiesto en la Jefatura de Obras 
Públicas, durante las horas de ofi 
ciaa y presentar las observaciones 
que sobre l©s puntos in i icados en 
este anuncio tuvieran píbr conve
niente. 

León, 3 de A b r i l de 1952.-El I n -
jenier® Jefe, (ilegible). 1444 

vidente de carreteras loca 

Adjudicación de las obras de Riego 
con emulsión en los Kms. 8 al 13 
de la carretera de Cist iérna a Pa-
lanqainos. 
Visto el concurso celebrado en esta 

Jefatura, con fecha 25 de Marzo pró 
ximo pasado, para la ad jud icac ión 
del destajo de las obras menciona
das, esta Jefatura ha resuelto adjudi
carlas a D. Manuel Malmierca San 
Aatosio, vecino de León, el cual se 
compromete a su e je«ución*con la 
baja del cero (0) por m i l (1.000), so 
ore los precios que sirvieron de baie 
ai concurso. 

León, 3 de A b r i l de 1952.—El I n 
geniero Jete, (ilegible). 1453 

o . 
o o 

Adjudicación de las obras de Rapa 
ración de exp lanac ión y firme de 

Kms. 11 al 14 de la carretera 
ae U Magdalena a la de Palencia 
* i inamayor. 

JpfvASt0 el CQncurso celebrado en esta 
x i m . 1 C0Q fecha 25 de Marzo pró-
dei,? P.as.ado. Parala ad jud icac ión 

uestajo dé las obrss menciona 
(iic¡ri J^atura ha resuelto adju 
^ e c i n i V . Jesús Rodríguez FICTO, 
Prom2,de La R^bla. el cual se coru-
del o a ^ ejecución con la baja 
^bre l i 0 veinte (l20) P01" mn (l-O0Ó) 
base ai „ Precios que sirvieron de 

f6 ?! concurso 
^ ie0ro , í3?* .Abr i l de 1 9 5 2 . - E I I n 

ero Jefe. (ilegible). 1454 

Adjudicación de las obras de Repa 
ración de exp lanac ión y firme de 
los Kms. 1 al 5 de la carretera de 
Astorga a Pandorado. 
Viste el concurso celebrado en esta 

Jefatura con fecha 25 de Marzo pró
x imo pasado, para la ad jud icac ión 
del destajo de las obras menciona 
das, esta Jefatura ha resuelto adju l i -
carlasa D.Francisco de Dios Do
mínguez , vecino de Benavente, el 
cual se compromete a su ejecución 
c«n la baja del ciento treinta y seis 
(136) por m i l (1.000). sobre los pre
cios que sirvieron de base al cen-
curs« . 

León, 3 de A b r i l de 1952.—El I n 
geniero Jefe, (ilegible). 1455 

o 
o o 

Adjudicación de las obras de Repa
rac ión de exp laaac ión y firme de 
los Kms. 6 al 10 de la carretera de 
Astorga a Pandorado. 
Visto el concurso celebrado en esta 

íetatura con fecha 25 de Marzo pró 
ximo pasado, piara la ad jud icac ión 
del destajo de las obras menciona
das, esta Jefatura ha resulto adjudi
carlas a D. Francisco de Dios Do
mínguez , vecino de Benavente, el 
cual se compromete a su ejecución 
con la baja del ciento treinta y seis 

. (136) por m i l (1.000), sobre los pre
cios que sirvieron de base al con-

| curso. 
j L-ón, 3 de A b r i l de 1952.—El I t i -
i geniero Jefe, (ilegible). 1456 
I _ • ,- V . O ; O / 
| Adjudicación de las obras de Bacheo 

y riego superficial en los Kms. 1 al 
5 de la carretera de Ponferrada a 
La Espina, 
Visto el.concurs® celebrado en esta 

Jefatura con fecha 25 de Marzo pró
ximo pasado, para la ad jud icac ión 
del destajo de las obras menciona
das, esta Jefatura ha resuelto adju
dicarlas a D. Francisco Rodr íguez 
Gómez, vecino de Vallac'olid, el cual 
se compromete a su ejecución con 
la baja del- uno y medio (1,50) por 
m i l (1.000), sobre los precios que sir
vieron de base a! concurso. 

León . 3 de A b r i l de 1952.-E! In 
geniero Jefe, (ilegible). 1457 
' ' -• '• o 

o o 
. judicación de las obras ic B icheo 
y riego superficial en ios K ns 6 al 
9 de la carretera de Ponftjrrada a 
La Espina. 
Visto el concurso celebrado en esta 

Jefatura, con fecha 25 de Marzo pró
x imo pasado, para la adjudicac ión 
del destajo de las obras menciona 
das, esta Jefatura ha resuelto adjudi
carlas a D. Francisco Rodríguez Gó
mez, vecino de ValJadolid, el cual se 
compromete a su ejecución con la 
ba]a del uno y medio (1,50) por m i l 
(1000), sobre el presupuesto de admi
nis t rac ión que sirvió de base al con-
curso 

León, 3 de Abr i l de 1952.—El I n 
geniero Jefe, (ilegible), 1458 

Adjudicac ión de las obras de Repa
rac ión de exp lanac ión y firme de 
los Kms. 20 al 25 de la carretera 
dg La Magdalena a Belmonte. # 
Visto el concurso celebrado en esta 

Jefatura con fecha 25 de M^rzo pró
x imo pasado, para la ad jud icac ión 
del destajo'de las obras menciona
das, esta Jefatura ha resuelto adjudi
carlas a D. Francisco de Dios Do
mínguez , vecino de Benavente, el 
cual se compromete a su ejecución 
con la baja del setenta y dos (72) por 
m i l (1.000), st^bre los precios que sir
vieron de base al concftrso. 

León , 3 de A b r i l de 1952.—El I n 
geniero Jefe, (ilegible). 1459 

. ' . o-- ' 
^ • ó o 

Adjud icac ión de las obras de Repa
rac ión de exp lanac ión y firme de 
los Kms. 26 al 31 de la carretera 
de La Magdalena a Belmonte. 
Visto el c o n c u i s » c e l e b r a d o en esta 

| Jefatura con fecha 25 de Marzo pró
x imo pasado, para la a djudicación 
del destajo de las obras menciona
das, esta Jefatura ha resuelto adju
dicarlas a D. Francisco de Dios Do 
mínguez , vecino de Benavente, el 
cual se compromete a su e jecución 
con la baja del setenta y dos )72) por 
m i l (1 000), sobre los'precios que sir
vieron de base al Concurso. 

León , 3 de A b r i l de 1952.-El I n 
geniero Jefe, (ilegible). 1460 

o 
• - ' , o o . • • 

Adjud icac ión de las obras de Repa
rac ión de exp lanac ión y firme de 
los Kms. S al 10 de la carretera de 
La Magdalena a la de Palencia a 
Tina mayor. 
Visto el coacurso celebrado en esta 

J e í a t u r a con fecha 25 de Marzo p ró 
x imo pasado, para la ad jud icac ión 
del destajo de las objras menciona
das, esta J?fitura ha resuelto adju
dicarlas a D. Jesús Rodríguez Fierro, 
vecino de L i Robla, el cual se com
promete a su ejecución con la baja 
del noventa y nueve (99) por rail 
(1.000), sobre los precios que su vie
ron de base al concurso. 

León. 3 de A b r i l de 1952.~E í i 
geniero Jefe, (iiegib;e). H 1461 

Hab iéndose efectuado la recepc ión 
definitiva de las obras de bacheo de 
los Kms. I * a l l 6 d e la Carretera de 
Astorga a Ponferrada, he acordado, 
en cumplimiento de la R, O. de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo púb l ico para 
los que se crean con derecho' de pre 
sentar demanda contra el contratista 
D. Manuel Malmierca San Antonio, 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales,-accidentes del 
trabajo y d e m á s que de las obras 
se deriven, lo hagan en el Juzgado 
municipal del t é rmino en que ra
dican, que es de Santa Colomba 
de So moza, en un plazo de vein
te días , debiendo el Alcalde de 
dicho t é rmino interesar de aque-
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l ia autoridad la entrega, de una 
re lac ión de las demandas presen
tadas, que debe rán remit ir a la Jefa-
t u r a » d e Obras Púb l icas , en esta ca 
pi tal , dentro del plazo de treinta 
días , a contar de la fec'ia de la in
serción de este anuncio en el BOLE' 
TIN OFICIAL. 

León, 27 de Marzo de 1952.- El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 1338 

Falange Española Tradíclonallsía y de 
las I . 0 . N J . 

Obra Social de la Falange. —León 

A N U N C I O 
Hasta las trece horas del día vein

tiocho ríe} actual mes de A b r i l , se 
a d m i t i r á n en las oflcmas de la «Obra 
Social de la Falange de León», sitas 
en la Avenida de ¡a Lealtad, n ú m e 
ro cuatro, en horas y días háb i l e s 
de oficina, proposiciones para optar 
a la subas ía de las obras de cons
t rucc ión de la carretera provincial 
de Truchas a La Baña , trozo 2.°, sec 
ción 1.a, cuyo presupuesto asciende 
a 546.254,66 pesetas, con un plazo de 
ejecución de diez meses, contados a 
part ir de la fecha de la comunica
ción de la ad jud icac ión definitiva y 
siendo la fianza provisional de 
10.925,09 pesetas. 

La subasta se ce lebrará en el Sa
lón de Actos de la Obra Social ante 
dicha, el día veintinueve del presen
te mes de A b r i ! de m i l novecientos 
cincuenta y dos, a las diecisiete ho
ras. 

E l proyecto, la sección desglosada 
y los pliegos de condiciones es tarán 
de manifiesto en aquellas mismas 
oficinas en los días y horas hábi les 
anteriores al de expi rac ión del plazo 
seña lado . 

Las proposiciones^ ajustadas al 
modé lo adjunto, redactadas en cas 
tellano y extendidas ec papel sellado 
de la clase sexta, o papel c o m ú n 
reiategrado con póliza de 4,70, se 
p re sen t a r án bajó sobre lacrado, en 
cuya portada se cons ignará que la 
propos ic ión que contiene se refiere 
a la subasta de esta Obra. 

A la vez, por separado y a la vista, 
deberá presentarse con cada propo 
sición, el resguardo acreditativo de 
haber constituido el depósi to de la 
fianza provisional antes citada. . 

Si el l icitador fuese contra'ista en 
ejercicio, p resen ta rá la documenta 
ción de eátar al corriente en el pago 
de la con t r ibuc ión industrial y de 
los Seguros Sociales, En todo caso, 
debe tenerse en cuenta lo dispuesto 
en la regla 3.a d«el apartado j ) , gru
po I I I , tarifa 5.a de la Con t r ibuc ión 
Industrial aprobada por O. M. del 
29 de Octubre de 1941. 

El adjudicatario viene obligado al 
cumplimiento de ios ar t ícu los 23 y 
siguientes del Decreto de 26 de Ene
ro de 1944, por el cual se aprueba el 

texto refundido del L ib ro I de la 
Ley de Contrato dé Trabajo. 

•Las Empresas, Socierladrs y Cora 
p a ñ í a s están obligadas al c u m p l í 
miento del R. D. de '¿4 de Diciembre 
de 1928 y disposiciones posteriores, 
presentando las certificaciones con, 
la firma debidamente legalizada. 

Modelo de proposión 
D. . . . , vecifio de . . . , provincia 

de con domic i l io en . . . pro 
vincia de . . . . c a l l e d e . . . . , n ú m e 
ro . . . , enterado del anuncio publ i 
cado en el Boletín Oficial del Estado 
de fecha . . . . -último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para 1^ ad jud i cac ión en públ ica su
basta de las obras de cons t rucc ión 
de la carretera provincial de T r u 
chas a La Baña , trozo 2.°, sección 1.a 
en la provincia de León , dependien
te de l a Obra Social de la FaiaRge, 
se COLUpromete tomar a su cargo iy, 
e jecuc ión de las mismas con estricta 
su jec ión a los referidos requisitos y 
condiciones, por la cantidad . . . . . . 
(cantidad en pesetas y cé dimos es 
crita precisamente QQ letra). 

Asimismo se compromete a reali
zar por escrito con los trabajadores 
que haa de ocuparse de las obras, 
el contrato de trabajo en la forma y 
plazos que de ie rminí in los ar í ícu!os 
23 y siguientes del Decreto de 2& de 
Enero de 1944. -

(Fecha y firma del proponente) 
L e ó n , 3 de A b r i l de 1952.—E! Pre 

sidente del Consejo de la Obra So 
cial, J, V. Barquero y Barquero. • 
1478 N ú m . 365.-165 00 p t á s . 
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Memoria, plano y proyecto 
puesto de . . . . . . así 

Ayuntamiento de 
«i . León 

Anuncio de concurso-subasta . — En 
e jecución de acuerdo tomado or el 
Pleno de la Corporac ión Municipal , 
se anuncia concurso subasta para la 
a d j u d i c a c i ó n de las obras-de cons 
t r a c c i ó n de un Monumento a los Caí
dos, bajo el t ipo de 72.817,10 pe 
setas, y con sujeción al proyecto que 
se halla de manifiesto en la Sección 
de Fomento de la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, así cora® al pliego 
de condiciones facultativas y econó 
mico-administ(ativas reguladoras de 
la l i c i tac ión y que Han sido aproba
das por el Pleno Municipal . 

E l concurso subasta se ce l eb ra rá 
en la Casa Consistorial al día si
guiente de cumplirse veinte háb i les , 
computados del siguiente día de i n -
serc ióa de este anuncio en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia, admi
t iéndose proposiciones en dich© Ne
gociado, de diez a una de la tarde. 

Las proposiciones, fechadas y fir
madas por los licitadorts, se ajus
ta rán al siguiente modelo: 

Don , vecino de con 
d o m i c i l i o en . . . . . . enterado de la 

pliegos de condiciones y | n 
que regulan el concurso subasta ío 
blicado en el «B. O.» de la provi*2S 
de <, se compromete n 
cabo la e jecución de las obras * 
estricta sujecién a los pliegos rn0Q 
cionados, en la can t ida i de e,i" 
pesetas (en letra), y en el piaz¿ 
. . . . . meses. 

Para l icitar en nombre de ©tro 
p rec i sa rá poder bastanteado por ^ 
Letrado Asesor de este Ayunta
miento. 

Las proposiciones se presentarán 
bsjo sobre cerrado y lacrado, de
biendo reintegrarse con arregló a la 
Ley del T i m b r e y sello municipal 
en t regándose por separado el res
guardo de fianza, provisional para 
tomar parte en la l ici tación, por im
porte 1,456,35, ptas. en metálico, va
lor del Estado, de! Ayuntamiento o 
Cédulas del Banco de D édito Local, 
así corno los documentos justificati
vos de los medios de que dispone y 
referencias t écn icas que se aluden 
en el pliego de condiciones econó 
oiico-adnainistrativas. 

La obra d e b e r á comenzarse den
tro de los quince días a contar del 
recibo de la c o m u n i c a c i ó n del acuer 
do de ad jud icac ión , y el que^resulte 
adjudicatario cons t i tu i rá dentro del 
plazo legal la fianza definitiva, por 
importe de 2 912,70 ptas,, y en su 
casó, si la ad jud icac ió se hace con 
baja que exceda del 10 por 100, la 
ga ran t í a complementaria calculada 
con arr glo a lo previsto en la Ley 
de 17 de Octubre de 1940. 

Los pliegos de condiciones y de
m á s antecedentes es tarán de mani
fiesto durantfvlos d ías mencionados 
y horas de oficina, en la Secretada 
del Ayuntamiento. 

La apertura de los pliegos tendrá 
lugar a l^s trece lior»s del día si
guiente al en ^ue termine el p'az0 
de a d m i s i ó n de los mismos, ante la 
mesa presidida por el Sr. Alcalde o 
Teniente de Alcalde en.quien dele
gue, y con asistencia de otro miem
bro d - la Comis ión Municipal Per
manente, así como del Sr. ,Ar(I n 
tecto-Jefe munic ipa l o un raieraPro 
d« la Comis ión de Obras-qae ^ 
t endrá otra in te rvenc ión que la 
dictaminar sobre las referencias i . 
nicas y medios de que disponen 
licitadores para ejecutar las obras, y 
del Secretario de la Corporación, 
que d a r á fe del acto. . ej 

Todos los gastós que oriSine«nta 
concurso - subasta se rán de cue 
del adjudicatario. _ a 

Lo que se anuncia a l público p 
su conocimiento. FI A l ' 

León . 2 de A b r i l de 1952.-^1 
calde, A. C a d ó r n i g a . ntss. 
1406 N ú m . 356.--166.65 



Ayuntamiento de 
Riego de la Vega 

i n f e c c i o n a d o el p a d r ó n general 
otas ih lividuales pdr los dis-

de concr p os que inü g^an la ira-
11 í%on municipal o suma de arbi 
p<? * r-orrespomlientes al ejercicio 
t rnnó ra i code 1951, queda expuesto 

i núblico ea la Secretaría munic i -
aÍl ñor espacio de quince días al 
Pt-Lír, HP oír rec lamaciónes . 
Ot^o de la Vega, 24 de Marzo de 
IQ?9 - E i Alcalde acctal , L . López. 
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Ayuntamienté de 
Valderrey 

Por este Ayuntamiento se instru
ye expediente ' jusli í icativo para acre
ditar la ausencia en ignorado para 
dero durante m á s de diez años , de 
Josefi Prieto Franco, madre del mo 
zo Ricardo P ieto Franco, del reem 
plazo de 1948. 

Y a los erectos dispuestos en el 
R glamentó de Reclutamiento v i -
geníe, se publica ei presente edicto-
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero del referido ausente, se sir
van, comunicarlo a esta- Alcaldía , 
con el mayor n ú m e r o de datos po
sible 

Valderrey, I d de Marzo de 1952 — 
El Alcalde, Mariano Martínez. 1142 

Ayuntamienio de 
Barón 

Formado por este Ayuntamieato 
el padrón de conciertos individuales 
obligatorios de arbitrios municipa
les, que han de nutr i r el presu
puesto ordinario del corriente ejercí 
cío, se halla de manifiesto en la Se
cretaría municipal por espacio de 
quince días pudiendo ser examinado 
y preseatar las reclamaciones que se 
estimen oportunas. 

Pasado que sea este plazo sia for
mular rec lamación alguna, se ehten-

^derán firmes las cuotas en el mism© 
señaladas y se procederá a su cobro. 

Los contribuyentes que debida
mente por escrito presenten su dis
conformidad, en ú l t imo cas® si el 
Ayuntamiento 1® estima oportuno, 
se entenderá sometidos a la fiscali 
zacion y t r ibu ta rán con arreglo al 
máximo autorizado en la Ordenanza. 

tfuron, 25 de Marzo de 1952 —El 
A1calde, José Allende. 1330 

Ayuntamiento de 
Quin aria del Castillo 

Ve í>0r efte Ayuntamiento s í instru 
dita i lente ju^ ' f icQtivo para acre 
d e r n d ausencia ei1 ignorado para 
Isidn o nte m á s de diez a ñ o s ' de 
Eus^0 Pcrlet0 Rodríguez, esposo 
^ a d í ^ ^ ^ n o Fe rnández , qu. 

de 
ue es 

^ H Q r p ,J i . — ' a — 
de IQKa f f1 mozo del reemplazo 

^OÜ, Diüinao Serrano F e r a á n d e z . 

Y a los efectos dispuestos en el 
vigente Reglamento de Reclutamien-
t o , se publica el preseate edicto, | 
para que cuantos tengan conocí-
mient') de la existencia y actual pa
radero del referido ausente, se sir
van comunicarlo a esta Alcaldía, 
con el mayor n ú m e r o de datos po
sible. 

Las señas personales del referido 
ausente son: 

Naturaleza *y u l t imó domici l io , 
Ríofrío, pelo negro, ojos cas taños , 
nariz gruesa, barba saliefíte y frente 
estrecha; en la*-actualidad tiene 78 
años , y emigró a la Repúbl ica Ar-
gentipa, 

Quiatana del Castillo, 23 de Fe
brero de 1951. -El Alcalde, Felipe 
García. 855 

Confeccionados por los Ayunta
mientos que figuran a cón t inuac ión , 
los repartos de los difrrentas arbi
trios para tributar, por el sistema de 
c®ncierto, en el corr iénte ejercicio 
de 1952, quedan expuestos ál públi
co en la Secreiaría municipal , por es
pacio de quince días, para oír las re
clamaciones que puedan formularse. 
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M D 1 E N H T E R B I T f l M A l DE VALLADOUD 
Halláad@sie vacaafe ea lá actuali

dad los cargos de justicia municipal 
que a con t inuac ión se relacionan, se 
Convoca por la preseate el corres-
poadieate coaeurso para la provi 
s ióa de dichos cargos, a fin de que 
los que deseca tomar parte ea él 
presentea aate el Juzgado de prime
ra instancia correspondiente la solí 
ci tud y documentos que previene el 
ar t ícu lo 47 delDecrelo de 25 de Fe
brero de 1949,~en el t é rmino de un 
mes, a partir de la publ icac ión de 
este anuncio. 

Juez de paz de Torre del Bierzo. 
Valladolid, ,1.° de Marzo de 1952. 

— E l Secretaria de Gobierno, (ilegi
ble) _ v . 0 B.0: E i Presidente, (ilegi
ble).' 1038 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Dan Juan 

En méri tos del exhorto admitr ís-
trativo procedente de la Fiscal ía 
P iov in« ia l de Tasas y registrado ba
jo el n ú m e r o 18 de 1952, en el que 
se iateresa, la afectividad de la saa-
c ióa de diez m i l pesetas impuesta al 
veciao de Valderas, Miguel Mart ín 
P i sóa . se sacaa a púb l i ca subasta, 
por t é rmino de ocho días, los mue
bles siguieates: 

Un armario, de dos lunas, de dos 
metros de alto por 1,25 de a n c h ó , en 
buen uso; tasado ea ochocientas pe 
setas. 

Uaa cómoda , de 1,10 metros de 
alto por uao de anch^, con cuatro 
cajones, de chopo y en buen uso; 
tasada en quinientas pesetas. . 

x ína mesa de comedor, de ua me
tro cuadrado, en buen uso; tasada ea 
cuatrocieatas pesetas. 

Seis sillas de caoba, usadas; tasa
das todas ea cieato ciacueata pe
setas. 

Uaa camilla pequeña , de chopo, 
bastaate usada; tasada ea ocheata y 
ciaco pesetas. 

Por cuya caatidad se poaea ea 
veata, s eña l áadose para la subasta 
el día ciaco del p róx imo mes de 
Mayo, a las doce horas, ea la Sala 
audieacia de este Juzgado; advir
t iéndose que ao se a d m i t i r á postura 
alguna que no cubra las dos terceras 
partes de, la tasación, y que para to
mar parte ea la subasta, los licita-
dores cons ignarán prev a m e n t é ea 
a mesa del Juzgado o ea la Caja 

Sucursal de deposites, el diez por 
cieato efectivo d e l valor de los bie
nes sin cuyo requis i tó no serán ad
mitidos. 

Valencia, de Doa Juaa, a dos de 
A b r i l de m i l novecientos ciacueata 
y dos.— El Secretario jud ic ia l , (ilegi-
b le) . -V.0 B.0: E l Juez de primera 
iastaacia, (ilegible). 
1408 N ú m . 313.—80s85 ptas. 

Juzgado de primera instancia 
de Riaño 

Don Demetrio Moráa Moráa , Juez 
comarcal en füncí®nes de primera 
instancia de Riaño . 
Hago saber: Que. en este Juzgado 

y Secretar ía del refrendante, se si
gue expediente de dominio promo
vido por D. Julio Alonso Alonso, 
vecino de Cistieraa, a fio de inscri
bir en el ftegistro de la Propiedad 
el dominio de la siguiente finca: 
Rústica, hoy solar, sita en Cistier-
aa, al sitio deaomiaado Ledo, de 
uaa superficie aproximada a seis 
áreas , que l iada al Norte, Sur y Oes
te, coa terreao comuaal, y Este, coa 
Pr imi t iva Diez Pérez, veciaa de Gis- N 
tieraa; por el preseate, se cita a cuaa-
tas persoaas igaoradas pueda per
judicar la insc r ipc ióa sól ic i tada , 
para que ea el t é r m í a o de diez días 
cornparezcaa aate este Juzgado a 
alegar lo que a su derecho coa-
vea ga. 

Dado én Riaño, a veintiséis de Fe
brero de m i l aovecieato^eiacueata 
dos.—Demetrio Morán . — E l Secre-
t a r i o j u d i c i a l , Longiaos López 
Amigo. 
1394 N ú m . 311.-47,85 pts. 

Cédula de emplazamiento 
El Sr, Juez comarcal de esta ciu

dad, D. Angel García Gerras, en pro-
videacia de hoy, sobre', deauacia 
presentada por el Jefe de la Estac ión 
del Norte de esta ciudad, por estafa 
a la RENFE, a c o r d ó emplazar por 
medio de la preseate al denunciado 



8 
'Avel ino Núñpz Vivas, de ignorado 
parn'P'O, i ^ . a quedenfro.de diez 
días ; oniparezca ante este Juzgado 
comarcal, sito en Astorga, ca í le^de 
Santa Marta, n ú m . 21, para recibirle 
dec la rac ión ai objeto de adquir i r 
datos suficientes para recabar los 
antecedentes «stadísticos del Regis
tro Central de Penados y del pueblo 
de la naturaleza de dicho denuncia
do, p rey in iéndo le que de no compa
recer le pa r a r á el perjuicio a que 
haya lugar. 

Y para que sirva de cédula de em 
plazamiento al repetido denunciado 
e insertar en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido la presente en 
Astorga, a 13 de Marzo de 1952.—El 
Secretario, Emi l io Nieto. 1137 

Cédula de citación 
Por tenerlo así acordado el señor 

Juez de ins t rucc ión del numero uno 
de esta ciudad y su partido, en. su
mario que se instruye con el n ú m e 
ro 34 de 1952, sobre aprop iac ión i n 
debida, por medio de la presente, se 
cita al denunciado Arturo Costales 
Rodríguez, de unos 25 años , domici
liado en esta capital, para que en el 
plazo de diez d ías comparezca ante 
este Juzgad© a fin de practicar con 
el mismo las diligencias que vienen 
acordadas, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que haya lugar. 

León , once de Marzo de m i l nove
cientos cincuenta y dos.—El Secre
tario, Francisco Mart ínez, 1105 

Por tererlo así acordado el Señor 
Juez de Ins t rucc ión del n ú m e r o uno 
de esta ciudad de León y su partido, 
en el sumario n ú m e r o 20 de 1952 por 
alzamiento de bienes, por medio de 
la preséntense cita a los denunciados 
Eugenio Sánchez Michelena y su es
posa Leocricia González, domicilia
dos ú l t i m a m e n t e en esta capital, hoy 
en ignorado paradero, para que en 
el p í a / o de diez días comparezcan 
ante este Juzgado a fio de ser oídos 
en dicha causa, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les p a r a r á el 
perjuicio que haya lugar. 

León once de Marzo de m i l nove
cientos cincuenta y dos,—El Secre
tario, Francisco Mart ínez, 1104 

o • 

Por la presente se cita, l lama y 
emplaza a los autores del robo de 
un reloj de bolsillo extraplano, de 
plata, con las iniciales I . M. y de va
rias prendas ie vestir, propiedad de 
los, vecinos de Valverdín , Maximia-
nc y Santos Tascón Gutiérrez, hecho 
ocurrido^en la madrugada del 23 de 
Febrero pasado, para que en el plazo 
de diez d ías comparezcan ante este 
Juzgado, al objeto de constituirse en 
pris ión y lecibirles dec larac ión , bajo 
ios coBsiguierntes apercibimientos. 

Así está acordado en sumario n ú 
mero 20 de 1952. por robo. 

La Vecilla, a 6 de Marzo de 1952. 
— E l Secretario jud ic ia l , A, Cruz. 
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• Requisitorias 
García Tuero, Angeles Palmira, 

de 37 años de edad, soltera, sirvien
ta, hija de Celestino x Palmira , na 
tural de Quintes y vecina de Oviedo, 
La Manjoya, compa rece r á ante el 
Juzgado de Ins t rucc ión n ú m e r o 1 de 
León en el t é rmino de diez d í a s con 
el ñ n de cons t í tu i r s t en pr i s ión para 
cumpl i r la pena de seis meses de 
arresto mayor que le fué impuesta 
por la Audiencia Provincial .de esta 
capital en sumario n ú m e r o 36 de 
1947, sobre robo; apercibida de que 
si no lo verifica le p a r a r á el perjuicio 
a que haya. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Pol ic ía Judicial cooperen y pro
cedan a la busca y captura de la i n 
dicada penada y caso de ser habida 
la ingresen en prisión', a d i spos ic ión 
de este Juzgado. 

León, catorce de Marzo de m i l no
vecientos cincuenta y dos.—El Se
cretario, Valent ín F e r n á n d e z . 1160 

Díaz Martínez Florentino, de 25 
a ñ o s de edad, hi jo de Francisco y 
Olvido, vecino de Cortina, Langreo 
(Oviedo), ú l t i m a m e n t e residente en 
Sabero (León) hoy en ignorado pa
radero, comparece rá ante este Juz
gado en el plazo de diez d ías al ob
jeto de notificarle el auto de proce
samiento, recibirle indagatoria y 
constituirse en pr is ión, decretada en 
esta fecha en el sumario n ú m e r o 67 
de 1951, por ap rop iac ión indebida, 
aperc ib iéndo le que de no verif icarlo 
será declarado rebelde. 

A l mismo tiempo ruego a todas 
las autoridades y ordeno a los Agen-
te$ de la Policía Judiciarprocedan a 
la busca y captura de dicho proce 
sado, y caso de ser habido, lo pon
gan a disposición d f .este Juzgado. 

Dado en Riaño a doce de Marzo 
de m i l novecientos cincuenta y dos. 
— E l .Secretario Judicial , Longinos 
López Amigo. 1157 

Crego García, Miguel, de 20 a ñ o s 
de edad, hijo de Jesús y Leonisa, 
soltero, de profesión jornalero, na
tural de Vil lamarco y vecino de 
Cistierna, hoy en ignorado paradero, 
comparece rá ante este Juzgado en 
el plazo de diez días , a fin de cons
tituirse en prisión provisional, sin 
fianza, decretada contra el mismo 
por la I l tma. Audi tnc ia Prov inc ia l 
de León, en el sumario n ú m e r o 45 
de 1950, por hurto, apercibido de 
que si no comparece será declarado 
rebelde y le pa ra rá el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

A l propio tiempo ruego a 
las Autoridades y encaren ^ 
Agentes de la Policía judic iaf los 
cedan a la busca y captura del •pro-
cado procesado y, caso de ser K?*' 
do, lo ingresen en pr is ión a d i . n . 
ción de aquella AudieRcia " j i 
pándo lo a este Juzgado, ^ " c i . 

Dado en Riaño, a 11 de M n ^ , 
1952 - E l Secretan, jud ic i a t L0 * 
nos López . "sl-

p 1117 
O o 

García J iménez , Félix, de 31 añn 
de edad, hi jo de Bienvenido v Ua 
ría, soltero, natural de Cespedosadp 
Tormes (Béjar-Salamanca) y vecino 
de La Silva, minero cuyas demás 
circunstancias y paradero actual se 
ignoran, c o m p a r e c e r á en término de 
diez d ías ante el Juzgado de instruc-
ción de Astorga, con el fin de cons
tituirse en pr is ión en la del partido 
contra el mismo decretada en orden 
de la Superioridad n ú m . 14 de 1952 
dimanante de sumario número 170 
de 1950, por hurto; con el apercibi-

( miento que, de no comparecer den-
| tro de dicho t é rmino , será declara
do rebelde. 

' Astorga, 6 de Marzo de 1952.—El 
Secretario judic ia l , (ilegible). Í035 

FISCALIA P R O T O H L DE TASAS DE LEO! 
• E D I C T O 

Por el presente se cita y hace sa-̂  
ber a Benito F e r n á n d e z Canal, de 
43 a ñ o s de edad, mecánico , hijo de 
Felipe y de Petra, natual de Cembra-
nos y vecino de Puente Castro, calle 
de San Pedro, n." 1, hoy en ignorad® 
paradero, que en el expediente nú-
mejo 27 361, faé sancionad® el 17 de 
Diciembre de 1951, con la multa de 
5.500 pesetas. Contra esta resolución 
puede interponer el correspondiente 
recurso de alzada, ante el Ilustrisi' 
mo Sr. Fiscal Superior de Tasas, 
previo el abono de la multa y el 50 
por 100 de la misma, en tiempo ac 
ocho d í a s háb i les y siguientes al de 
la p u b l i c a c i ó n del presente Edicte, 
pasados los cuales si no lo verificara 
n i hiciera efectivo dicho iinPorte'v|a 
p rocede rá a su exacción por la ^ 
de apremio y se interesará su ing^ 
so en un campo de trabajo. El i0 ^ 
resado puede recoger la copia e^ 
sentencia en el Negociado de Eje 
lorias de esta Provincial . gj 

Leóñ, 24 de Marzo de 1^*^|f)> 
Fiscal P iovinc ia l de Tasas, (1^8 ^ 

- L E O N fr, 
I m p r e n t a d © la Dipu tac ión pr0 
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